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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. 

y ART. 295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado N° 063 fijado el 

QUINCE (15) de OCTUBRE del año DOS 

MIL VEINTE (2020). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO N. 2019-00690 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), me permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que de 

acuerdo a la contestación de la AFP Porvenir S.A. debe vincularse a la AFP Protección S.A. 

Sírvase proveer.     

 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC 

 
Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que de acuerdo a lo relacionado 

en la contestación de la parte demandada Porvenir S.A., se evidencia que el demandante efectuó 

el primer traslado a la AFP COLMENA, entidad fusionada posteriormente con la AFP ING hoy 

AFP PROTECCION S.A., como consta en consulta del SIAFP. Al respecto, se debe señalar que 

según el artículo 61 del Código General del Proceso, el litisconsorcio necesario es procedente 

cuando no es posible hacer un pronunciamiento de fondo con solo algunos de los sujetos que 

hacen parte del proceso jurídico que dio lugar al conflicto. 

Por lo tanto, y ante la necesidad de dilucidar los supuestos fácticos de la demanda, es 

preciso integrar como litisconsorcio necesario por pasiva a la AFP PROTECCION S.A., la cual 

se hará mediante la notificación personal a través del representante legal, según lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020.  

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la demanda a 

la vinculada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS. Término que empezará a correr a partir de 

los dos días siguientes al envío del escrito de demanda y auto admisorio al demandado según lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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